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Resumen 

La presente investigación se realizó en torno a las personas naturales inscritas como 

comerciantes en la Cámara de Comercio del municipio de Ocaña, N.S., con el ánimo de 

diagnosticar el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social, como requisito 

indispensable de su actividad mercantil, capacidad de pago, equidad y crecimiento social; 

brindando asi, herramientas que genere un cambio de mentalidad en los comerciantes y los incite 

a cumplir con la normatividad vigente.  

 

De acuerdo a lo anterior, se realizó una encuesta cerrada como técnica de recolección de 

información, por medio de la cual se analizó el grado de  observancia respecto al tema y de esta 

forma, se desglosaron las causas y consecuencias de dicho estado. De igual forma, a través del 

análisis costo-beneficio de las implicaciones negativas del no aporte al Sistema de Seguridad 

Social, se propusieron estrategias para concientizar a la población objetivo y contribuir al 

mejoramiento del sector empresarial y la ciudad en general.  
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Introducción   

El Sistema de Seguridad Social en Colombia se enfoca en el mejoramiento de la calidad de 

vida de sus habitantes, esto a través del respaldo y aseguramiento de necesidades básicas del ser 

humano, tales como la salud, la vejez, la invalidez o la muerte. Entre sus principales objetivos se 

encuentra generar igualdad de condiciones y oportunidades, eliminando las barreras limitantes y 

las preferencias económicas, sociales, políticas y/o laborales; para ello, es indispensable el aporte 

eficiente de las personas que según la normatividad vigente, son responsables y tienen la 

capacidad de pago para la realización de dichas cotizaciones.   

 

De acuerdo a lo anterior, el sector comercial del municipio de Ocaña esta integrado por una 

cantidad considerable de personas naturales que ejercen su actividad de manera poco formal, 

obviando ciertas responsabilidades como trabajadores independientes y/o empleadores, siendo 

catalogados como evasores en este caso, del Sistema de Seguridad Social y conllevando a asumir 

consecuencias negativas por parte de los entes encargados del cumplimiento y supervisión de los 

mencionados aportes.  

 

Es asi, que el presente trabajo de investigación se enfoca en la realización de un 

diagnóstico situacional sobre el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social por 

parte de las personas naturales inscritas como comerciantes en la Cámara de Comercio del 

municipio de Ocaña, mediante el cual se identifiquen las causas y consecuencias de dicho estado, 

se analicen los beneficios de su cumplimiento, evasión y/o inexactitud, y por último, se creen 

estrategias que contribuyan al cambio de mentalidad de la población en estudio. 
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Para el desarrollo de la investigación se utiliza la metodología descriptiva con un enfoque 

cualitativo, la cual es una herramienta indispensable para analizar minuciosamente el tema en 

cuestión y para generar posibles soluciones o mejoras, que contribuyan al crecimiento y 

afianzamiento del Sistema de Seguridad Social en el país.    
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Capítulo 1. Diagnóstico situacional  sobre el cumplimiento de los aportes 

al sistema de seguridad social, por parte de los comerciantes del municipio de 

Ocaña, NS 

1.1 Planteamiento del Problema  

García  (2003) define la seguridad social como un conjunto de políticas y programas 

diseñados para reducir y prevenir la pobreza y la vulnerabilidad de las personas, es concebido 

como un derecho humano que busca garantizar el mejoramiento y la calidad de los individuos 

durante todo su ciclo de vida, respaldando el crecimiento inclusivo y sostenible de la población. 

Para la OIT (2019) abarca “los beneficios familiares, las prestaciones de maternidad, desempleo, 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, así como las pensiones de vejez, invalidez y 

sobrevivientes, y la protección de la salud”. 

 

En América Latina y el Caribe, la seguridad social ha presentado diversas etapas y 

particularidades similares que han permitido su consolidación y estructuración actual, 

enfrentando grandes desafíos y cambios significativos en aras de lograr su sustentabilidad, sin 

embargo, las diversas reformas en apariencia para fortalecerlas terminan desmejorándola, 

empezando a fragmentarse y debilitarse considerablemente a medida que se incrementa la 

cobertura de riesgos y la población, haciendo que se minimice y se desvíe el objeto social con el 

que fueron creadas, lo cual obliga a algunos países latinoamericanos a reestructurar y modificar 

su sistema de seguridad social (Mendez, 2013). Por otro lado, no existe uniformidad en el 

progreso de la protección social en la región, pues mientras en algunos países hay una cobertura 

total de sus habitantes encontramos otras naciones con grandes vacíos y desigualdades notables 
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por categoría ocupacional, ramas económicas y unidades geográficas, evidenciando así serios 

problemas que traen desequilibrio y crisis social (Meza, 1985). 

 

Por su parte, en Colombia la seguridad social está consagrada constitucionalmente como 

un servicio público de carácter obligatorio y sujeto a la eficiencia, la universalidad y la 

solidaridad (Const., 1991). Legalmente, el Sistema de Seguridad Social es contemplado por la 

Ley 100 de 1993, con la cual se pretende garantizar el cumplimiento de las normas y procesos 

relacionados con la salud y mejorar la calidad de vida de la comunidad en general, cuya 

dirección, coordinación y control está a cargo del Estado y es prestado por entidades públicas y 

privadas, mediante regímenes contributivos y de prestaciones no contributivas financiadas con 

impuestos, lo que contribuye a mitigar el impacto de las necesidades insatisfechas en materia de 

salud (DNP, 2018). 

 

Para el cumplimiento de las normas laborales el gobierno colombiano crea la Unidad de 

Gestión de Pensión y Parafiscales (UGPP) encargada de hacer seguimiento y garantizar el pago 

eficiente de los aportes parafiscales y de la protección social de todas aquellas personas que por 

disposición legal tienen la condición de aportante, con el fin de disminuir los índices de evasión, 

elusión, omisión e inexactitud en el pago de dichas contribuciones colombianas. (Ley 1151, 

2007, art. 156). La UGPP señala que “4 de cada 10 trabajadores independientes le ´hacen conejo’ 

al pago de los aportes a salud y pensión”, lo cual evidencia que a pesar de los incansables 

esfuerzos para mejorar día a día el buen funcionamiento del sistema de seguridad social a nivel 

general, existe una gran cantidad de personas tanto naturales como jurídicas que no cumplen a 
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cabalidad con la presentación y pago transparente de estos aportes, creando deficiencias y 

desigualdad social. 

 

Las personas que realizan actividades de manera independiente en el país, están obligados 

a cotizar sus aportes al sistema de seguridad social, por tanto, es su responsabilidad la 

presentación y pago de las contribuciones a salud, pensión, riesgos laborales, cajas de 

compensación, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA e Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar ICBF, tomando como base la reglamentación legal para realizar la liquidación, además 

de tener en cuenta los beneficios que las reformas tributarias establecen con el ánimo de 

incentivar e incrementar el nivel de inclusión laboral. 

 

Según la Ley 1753 de 2015 (Art. 135) toda persona natural que ejerza una actividad como 

trabajador independiente por cuenta propia que perciba “ingresos mensuales iguales o superiores 

a un salario mínimo mensual legal vigente, deberá cotizarán mes vencido al Sistema Integral de 

Seguridad Social sobre un ingreso base de cotización mínimo del cuarenta por ciento (40%) del 

valor mensualizado de sus ingresos”, teniendo derecho a deducir los costos y gastos en que haya 

incurrido en la ejecución de su actividad, siempre que cumplan los requisitos del artículo 107 del 

Estatuto Tributario. En este sentido es responsabilidad de cada profesional como elemento de la 

sociedad digno de ética, transparencia y confiabilidad cumplir a cabalidad con las disposiciones 

normativas al respecto, evitando sanciones y procesos innecesarios que limiten su tranquilidad y 

desequilibren su bolsillo e integridad ante la colectividad.   
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No obstante, en Colombia la falta de cultura en la presentación y pago de los aportes al 

sistema de seguridad social y parafiscal por parte de los comerciantes ha generado omisión, 

inexactitud o evasión en este tipo de recaudo conllevando a que el gobierno nacional establezca 

normas, decretos y/o leyes que regulen este tema y así poder establecer herramientas apropiadas 

para determinar la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones al 

Sistema de la Protección Social, mediante la fiscalización a los evasores e imposición de las 

sanciones correspondientes, para contribuir de esta manera a mejorar la financiación y 

sostenibilidad del Sistema (UGPP, 2019).  

 

Es de aclarar que Ocaña, Norte de Santander, no es la excepción a la regla, en la región se 

evidencia constantemente la informalidad laboral, tanto en el pago de los salarios como en la 

presentación y contribución de los aportes sociales y parafiscales de los comerciantes, lo cual 

conlleva a la generación de negligencias, inexactitudes e inconsistencias en la presentación, 

generando multas o sanciones onerosas que desmejoran su patrimonio. 

 

Tomando en cuenta lo anterior es necesario realizar un diagnóstico situacional  sobre el 

cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social, por parte de las personas naturales 

inscritas como comerciantes del municipio de Ocaña, NS obligados a contribuir, y mitigar el 

efecto que su inadecuado manejo refleja sobre el patrimonio de los sujetos pasivos, así mismo, 

indagar sobre la incidencia en el bienestar de la ciudad y los factores que conllevan a infringir 

dichas normatividades. 
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1.2 Formulación del Problema  

¿Cuál es el diagnóstico situacional  sobre el cumplimiento de los aportes al sistema de 

seguridad social, por parte de las personas naturales inscritas como comerciantes del municipio 

de Ocaña, NS?  

 

1.3 Objetivos  

 

1.3.1 Objetivo General. Realizar un diagnóstico situacional  sobre el cumplimiento de los 

aportes al sistema de seguridad social, por parte de las personas naturales inscritas como 

comerciantes del municipio de Ocaña, NS. 

 

1.3.2 Objetivos Específicos. Conocer la situación actual de las personas naturales inscritas 

como comerciantes en el municipio de Ocaña, sobre la presentación y pago del sistema de 

seguridad social y parafiscal estableciendo el grado de cumplimiento de la norma. 

 

Identificar las causas y efectos de la no presentación y pago de los aportes al sistema de 

seguridad social de las personas naturales inscritas como comerciantes en el municipio de Ocaña. 

 

Crear estrategias que concienticen a las personas naturales inscritas como comerciantes al 

cumplimiento de los aportes del sistema de seguridad social mediante un análisis de 

costo/beneficio sobre las multas o sanciones a los que se exponen. 
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1.4 Justificación 

El comercio en Ocaña, NS, es un sector de la economía que en muchas ocasiones presenta 

informalidad y quienes se encuentran inscritos debidamente en cámara de comercio no cuentan 

con el conocimiento necesario que les permita dimensionar la problemática por el 

incumplimiento de la normatividad en materia de seguridad social y parafiscales, conllevando a 

presentar de manera inadecuada las contribuciones al sistema de seguridad social, generando 

sanciones e intereses, los cuales se establecen por negligencia, inexactitud e inconsistencias en la 

presentación y pago de los aportes sociales y parafiscales de los comerciantes de la ciudad.  El 

gobierno en aras de minimizar este flagelo crea la UGPP, como ente fiscalizador en este tipo de 

procesos, quienes a través de cruces de información con la DIAN, mediante reportes presentados 

por los mismos contribuyentes, en los que se incluyen los ingresos obtenidos, la procedencia de 

los mismos y los costos en los que ha incurrido al finalizar cada periodo gravable, así como la 

información exógena reportada por terceros (Presentación pago correcto al Sistema de la 

Seguridad Social, UGPP), establecen los requerimientos y multas por el incumplimiento de los 

mismos. Por lo anterior es indispensable que toda persona natural comerciante tenga 

conocimiento de este importante tema y más aún, cuente con las herramientas necesarias para el 

cumplimiento de las disposiciones normativas, con el fin de evitar notificaciones o presentar 

inconvenientes con la autoridad competente (UGPP) que afecten su economía. Debido a lo 

anterior, se crea la necesidad de indagar al respecto y realizar un análisis que muestre la situación 

actual y brinde mecanismos que aporten conocimiento y mejoren las posibles deficiencias 

presentadas. 
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El municipio de Ocaña a pesar de tener una población relativamente pequeña y no contar 

con una infraestructura tecnológica y un nivel social semejante a otras regiones del país alberga 

una cantidad considerable de comerciantes, quienes no son ajenos a la problemática planteada, 

por tanto, se requiere analizar la situación actual de los mismos y los factores potenciales que los 

llevan a cometer errores, inexactitud o evasión en el pago de aportes sociales. De igual forma, 

crear conciencia respecto a la necesidad de actualizar sus conocimientos en el tema y corregir las 

posibles inconsistencias a la fecha y así evitar procesos de fiscalización, sanciones, intereses de 

mora y desgastes administrativos, y por el contrario, acceder a los derechos consagrados en la 

Ley 100 de 1993, entre los que se incluyen “Subsidio por incapacidad temporal, indemnización 

por incapacidad permanente o parcial, pensión de invalidez, pensión de sobrevivientes y auxilio 

funerario” (Art. 31). 

 

1.5 Delimitaciones 

 

1.5.1 Delimitación Operativa. En el estudio y elaboración de la investigación utilizaremos 

la metodología descriptiva, con un enfoque cualitativo; con la que buscaremos la comprensión de 

los fenómenos fiscales y los procedimientos adecuados que contribuyan al cumplimiento por 

parte de las personas naturales inscritas como comerciantes del municipio de Ocaña, sobre la 

aplicación de la normatividad en materia de seguridad social y parafiscales aplicada por la UGPP 

en cuanto a la omisión, evasión, o elusión de esta obligación. 

 

1.5.2 Delimitación Conceptual. El desarrollo de este proyecto se enmarca en conceptos 

técnicos utilizados para la comprensión del fenómeno de análisis tales como: comerciante, 
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contribuciones parafiscales, ingreso base de cotización, ingreso mensual, sanciones, sujeto 

activo, sujeto pasivo, seguridad social, UGPP. 

 

1.5.3 Delimitación Geográfica. La presente investigación se realizará en torno a las 

personas naturales inscritas como comerciantes del municipio de Ocaña, N.S. 

 

1.5.4 Delimitación Temporal. El periodo designado para la realización de este proyecto 

investigativo es de dos (2) meses. 
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Capítulo 2. Marco Referencial 

 

2.1 Marco Histórico 

La seguridad social es concebida desde épocas remotas como resultado de la necesidad de 

los individuos por preservar su vida y la de sus semejantes, es el caso del hombre a lo largo de la 

historia, quien debido a diversos fenómenos naturales como las inundaciones, los terremotos, las 

lluvias, las sequias, etc., así mismo, el medio ambiente cambiante, la proliferación de 

enfermedades, las dificultades para subsistir y múltiples problemas más, ha tenido que idear 

alternativas para salvaguardar su integridad y la de sus familias, generando estrategias que le 

permitan mejorar la calidad de vida y adquirir bienestar y crecimiento social (Nugent, 1997). 

 

A lo largo del tiempo las comunidades han conformado diversos tipos de grupos con el fin 

de garantizar su seguridad y promover prácticas de beneficio común. También, han existido 

líderes que con intereses individuales y/o colectivos han intentado disciplinar y guiar a la 

sociedad por medio de la resolución de dificultades similares, tal es el caso de los gremios de 

comerciantes, artesanos, agricultores e instituciones religiosas.  

 

En el siglo XIX, principalmente en Europa, la población rural era dependiente de la tierra y 

vivía en condiciones de pobreza, este hecho dio inicio al éxodo hacia las áreas urbanas, 

generando problemas sociales y económicos que trajeron consigo la industrialización y por ende 

el desarrollo comercial e industrial, brindando oportunidades laborales con salario establecido 

para los empleados. 
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Así, la fuerza obrera comenzó a depender de los pagos realizados por sus labores para 

subsanar las necesidades propias y de sus familias en cuanto a alimentación, salud, refugio y 

vestido. Sin embargo, cuando dichos salarios no se entregaban en las fechas establecidas, los 

trabajadores no contaban con ningún tipo de ayuda para reclamar sus derechos y por tanto, 

mitigar dicha carestía. De igual forma, no tenían ningún tipo de respaldo o protección por parte 

de las industrias en cuanto a accidentes de trabajo, incapacidades o vejez.  

 

Debido a lo anterior, algunas sociedades comenzaron a ofertar seguros privados mediante 

los cuales proporcionaban  cobertura de vida y de gastos de fallecimiento, además, los Estados 

comenzaron a emitir leyes y exigir a los empleadores que asumieran los gastos de trabajadores 

enfermos o accidentados por la prestación de sus servicios, labor difícil de implementar debido a 

la concepción de individualidad de la época. De esta forma, se da el inicio de un proceso 

paulatino pero seguro en el que los empleados comenzaron a organizarse y a estructurar grupos 

que contaban con representación y poder en las compañías, creando de este modo programas de 

protección social en los países industrializados, los cuales primeramente eran de obligatorio 

cumplimiento para ciertos sectores y actividades pero que luego fueron expandidos a todas las 

áreas y trabajadores.  

 

El primer sistema de seguro social se dio en Alemania entre 1883 y 1889 y abarcaba las 

pensiones de vejez, las incapacidades por enfermedad pero excluía las prestaciones de 

desempleo.  En otros países como Australia, Nueva Zelanda, Suecia y Dinamarca se incluyeron a 

partir de 1890 regímenes basados en cotizaciones de seguros, también, antes de 1930 en América 
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Latina, Europa, Estados Unidos y Canadá y a partir de 1950 en varios países en desarrollo de 

África, Asia y el Caribe, se implementaron sistemas basados en asistencia social con fondos 

estatales. 

 

Es de resaltar que el término “Seguridad Social” fue usado por primera vez en la 

legislación de Estados Unidos en 1935 y después en 1938 en una ley de Nueva Zelandia. 

Después de la segunda guerra mundial, un considerable número de países implantó y desarrolló 

programas de bienestar social y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) utilizó 

subsecuente y extensivamente el término “Seguridad Social” en varios de sus Convenios y 

Recomendaciones, que buscaban establecer normas que los países deberían cumplir en los años 

siguientes a 1952. Cada vez más, este término fue ampliamente utilizado y hoy en día su 

conocimiento y aplicación es general en todo el mundo  (Oficina Internacional del Trabajo 

Ginebra, 2001). 

 

2.1.1 Historia y normatividad de la creación de la UGPP. La ley 1151 de2007, en su 

artículo 156 establece la creación de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

contribuciones parafiscales de la protección, comúnmente denominada UGPP, la cual se 

encuentra adicionada al Ministerio de Hacienda y crédito público, en este artículo se señala todo 

lo relacionado con el procedimiento de esta unidad, así mismo establece que en caso de vacíos en 

esta norma se contemple lo estipulado en el estatuto tributario, en el Libro V y en caso de que la 

UGPP, deba realizar cobros coactivos esta está contemplada en la ley 1066 de 2006. (Ruiz, 

Arévalo, Castiblanco & Salgado, 2015).  
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Con la implementación de la UGPP, se ofrecen las garantías sobre la seguridad jurídica y 

la racionalización de los procesos de administración en pensiones además de establecer el 

cumplimiento de las contribuciones de seguridad social y parafiscales, derivadas de ejecutar las 

actividades que generan renta sobre los contribuyentes.  (Ruiz, Arévalo, Castiblanco & Salgado, 

2015). 

 

La ley 1607 de 2012 se creó el impuesto denominado CREE, el cual regiría a partir del 1 

de enero de 2013 el cual traería beneficios para las personas jurídicas, los trabajadores, la 

generación de empleo y la inversión social. (Ruiz, Arévalo, Castiblanco & Salgado, 2015) 

 

La normatividad tributaria que dio vida a la entidad fue la expedición de la ley 1739 de 

2015, en la cual se establecen los procedimientos que la UGPP debe realizar para establecer un 

adecuado proceso en la fiscalización y cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad 

social y parafiscales. (Ruiz, Arévalo, Castiblanco & Salgado, 2015). 

 

De acuerdo a Ruiz, et al (2015) “La Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales-UGPP en 

el año 2016 ha requerido, fiscalizado, liquidado y sancionado a personas naturales y jurídicas por 

los años 2008, 2009, 2010,2011 y 2012, vulnerando arbitrariamente el principio de legalidad 

tributaria consagrado en el artículo 150 y 338 de la Constitución Política Colombia, por cuanto la 

fecha, en la cual se le dio competencia y facultades sancionatorias a la UGPP, fue posterior a los 

periodos fiscalizados y sancionados”.  
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Cabe resaltar que, en materia laboral, la constitución política de Colombia, y las demás 

leyes y normas si existe una situación desfavorable al trabajador en caso de interpretación de la 

norma, siempre prevalece la más favorable al trabajador. (Cantor & Arcened, 2015). 

 

El sistema de salud y seguridad social en Colombia, pretende garantizar el bienestar 

económico, social y cultural de su población, y por ello es considerado un derecho constitucional 

que favorece a todos aquellos que practiquen o no una actividad laboral. (Cantor & Arcened, 

2015). 

 

Colombia a través del tiempo ha visto la necesidad de constituir un sistema que le 

permitiera velar por el bienestar de la población, lo que hoy en día llamamos Seguridad Social, el 

cual se enmarca en los artículos 47,48, 49 y 50 de la Constitución Política de Colombia, no 

obstante, durante la década de 1900 en aras de buscar un firme progreso, y  establecer una mayor 

cobertura, se presenta el proyecto con el cual se crea la Caja de seguros sociales el cual fue 

creado en el año 1936, luego el 26 de diciembre de 1946 cambio su nombre a el instituto 

Colombiano de Seguros Sociales. El mayor auge que este sistema tuvo fue en los años 1975 y 

1984; pero en los años siguientes a la crisis fiscal de los 90 se disminuyó el presupuesto nacional 

en varios sectores, incluyendo el de seguridad social, ocasionando que el servicio decayera.  

 

Este tiempo fue importante porque el gobierno vio la necesidad de privatizar el sistema de 

seguridad social, por lo que se dio origen a las leyes 50 de 1990 y 100 de 1993, las cuales 

regulan las normas y procedimientos en materia de calidad de vida. Posteriormente se 

circunscribe el sistema general de riesgos profesionales y parafiscales establecidos en el Decreto 
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1295 de 1994 para prevenir, proteger y atender a los trabajadores en caso de accidentes, 

enfermedades o inconsistencias en ejecución del trabajo que desarrollen. Por consiguiente y con 

lo propuesto por la Ley 100, en los años 2007 y 2008 se privatizaron de manera definitiva las IPS 

y la ARP, quedando solamente el instituto de Seguro Social, que más adelante fue sustituido por 

Colpensiones. Los aportes parafiscales, que fueron establecidos en las leyes 21 de 1982 y 89 de 

1988 que posteriormente fueron modificadas por la ley 119 de 1994, las cuales determinaron que 

las compañías realizarían un aporte correspondiente al 9% de su nómina. (Cantor & Arcened, 

2015) 

 

La Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la protección social (UGPP), como 

norma contra la corrupción, brindar una mayor estabilidad para el bienestar de los ciudadanos 

generando en los empleadores una cultura de cumplimiento, calidad y exactitud, mientras que 

para los independientes los cuales tienen ingresos variables y fuertes necesidades de liquidez, 

está basado en contribuciones permanentes y anticipadas. Lo que explicaría mas no justificaría el 

grado de incumplimiento con esta norma en forma de omisión, evasión o elusión del sistema de 

seguridad social y parafiscal colombiano. (Cantor & Arcened, 2015). 

 

 

2.2 Marco Conceptual 

 

2.2.1 Comerciante. Según el Art. 10 del Código de Comercio, hace referencia a “las 

personas que profesionalmente se ocupan en alguna de las actividades que la ley considera 

mercantiles. La calidad de comerciante se adquiere aunque la actividad mercantil se ejerza por 
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medio de apoderado, intermediario o interpuesta persona” (Decreto 410, 1971). Es decir, un 

comerciante es aquella persona natural o persona jurídica que voluntariamente se dedica a ejercer 

el comercio como actividad u oficio de manera regular y desarrollando un acto jurídico 

considerado legalmente como mercantil (Gerencie, 2017).  

 

2.2.2 Contribuciones parafiscales. Según el Concepto 395 (Secretaria Distrital de 

Hacienda, 1998), son contribuciones parafiscales “los gravámenes establecidos con carácter 

obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se 

utilizan para beneficio del propio sector”. Cabe resaltar que el manejo, administración y 

ejecución de estos recursos se hace de acuerdo a lo previsto únicamente en la ley que los crea, así 

mismo su destinación, beneficios y excedentes financieros resultantes al cierre del ejercicio 

contable. 

 

De igual forma, para la Corte Constitucional, Contribuciones Parafiscales hacen referencia 

a “los pagos que deben realizar los usuarios de algunos organismos públicos, mixtos o privados, 

para asegurar el financiamiento de estas entidades de manera  autónoma”. En Colombia se da 

como ejemplo la llamada retención cafetera, a cargo de los exportadores de café, con cuyo 

producido se conforman los recursos del Fondo Nacional del Café (Sentencia No. C-545/94). 

2.2.3 Ingreso base de cotización. “Valor mínimo sobre el cual se debe calcular el valor de 

los aportes al Sistema General de Seguridad Social” (UGPP). 

 

De acuerdo al Art. 3.2.7.1 el ingreso base de cotización (IBC) al Sistema de Seguridad 

Social de los trabajadores independientes es del 40% del valor mensualizado de cada contrato de 
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prestación de servicios personales, resaltando que en ningún caso podrá ser inferior al salario 

mínimo mensual legal vigente ni tampoco superior a 25 veces este (Decreto 1273, 2018). 

 

2.2.4 Ingreso mensual. “Es el valor de la ejecución de una actividad económica realizada 

por un independiente por cuenta propia, por un rentista de capital o por suministro de bienes, en 

un periodo de un mes” (UGPP). Para realizar el cálculo del ingreso mensual de un contrato por 

prestación de servicios, se debe dividir el valor total del mismo entre el número de meses de 

duración. 

 

2.2.5 Sanciones. Una sanción puede definirse como “toda aquella retribución negativa 

dispuesta para el ordenamiento jurídico como consecuencia de la realización de una conducta”  

(Soto, 1998). Es decir, corresponde a una pena establecida, ya sea a través de la ejecución de una 

acción o el pago en efectivo de cierta cantidad de dinero, debido a la infracción de una ley o 

norma legal. 

 

Para la UGPP es de importancia significativa el conocimiento de los siguientes conceptos: 

 

2.2.5.1 Indicio de evasión. “Es la presunta conducta de omisión o inexactitud que 

identifica la UGPP, al revisar la manera en que los aportantes liquidaron los pagos al Sistema de 

Protección Social. La revisión incluye diferentes cruces de información de múltiples bases de 

datos” (UGPP). 
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2.2.5.2 Independiente Omiso. “Hace referencia a toda persona independiente que percibe 

ingresos iguales o superiores a un (1) salario mínimo mensual legal vigente –SMMLV y 

actualmente no aporta al Sistema General de Seguridad Social - SGSS en calidad de cotizante” 

(UGPP). 

 

2.2.5.3 Sanción por inexactitud. “Se presenta cuando, frente a la realidad económica del 

aportante, se declara y se paga un menor valor en la autoliquidación de aportes” (UGPP). 

 

2.2.6 Seguridad Social. Para Absalón Méndez Cegarra (2013), la seguridad social “se 

inscribe en el campo de las formas de protección social, ideadas por los seres humanos para 

atender los estados de necesidad, resultado de los distintos hechos: biológicos, económicos y 

sociales, que los causan”. De igual forma, considera que en la sociedad actual la seguridad social 

se constituye y define como una política pública, que compromete seriamente al Estado, quien es 

el principal encargado de garantizar su efectividad y cobertura para la población en general, 

siendo reconocida como un derecho humano y social fundamental que debe brindarse sin 

restricciones, evitando la vulnerabilidad y velando por la mejora y el acceso total de dichos 

servicios.  

 

Por su parte, según la Oficina Internacional del Trabajo, la seguridad social comprende el 

abastecimiento de todas las prestaciones, ya sea en efectivo o en especie, con el fin de garantizar 

protección respecto a  “carencia de ingresos laborales a causa de enfermedad, invalidez, 

maternidad, accidente del trabajo, vejez o muerte del sostén de la familia; falta de acceso a la 



18 

  

atención médica; apoyo insuficiente a las familias, pobreza general y exclusión social” 

(International Labour Office, 2010-2011). 

 

2.2.7 Sujeto activo. Es el Estado, quien representado por el Ministro de Hacienda  y 

específicamente por Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), tiene por 

mandamiento de ley la facultad de administrar y percibir los tributos, ya sea en su beneficio o en 

beneficios de otros entes. De igual forma, a nivel departamental esta función está a cargo del 

Departamento y a nivel municipal el respectivo Municipio (Orjuela, 2017). 

 

2.2.8 Sujeto pasivo. Hace referencia a toda persona natural o jurídica a la que la ley obliga 

al cumplimiento de las prestaciones tributarias, ya sea de forma personal o por intermedio de un 

representante legal, como consecuencia de la realización de un hecho económico que genera el 

nacimiento de una obligación a la cual se le atribuye dicha consecuencia tributaria (pagar el 

impuesto). Todo sujeto pasivo debe cumplir con obligaciones formales tales como: declarar, 

informar sus operaciones, conservar información y facturar (Gerencie, 2017). 

 

2.2.9 Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales (UGPP). Según la Ley 1151 de 

2007 (Art. 156), la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, UGPP, “es una entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente”.  

 

Entre sus principales objetivos se encuentra el  reconocimiento de derechos pensionales a 

cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades 
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públicas del país que hayan tenido como responsabilidad el reconocimiento de pensiones, 

respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidación, además de las tareas de 

seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y oportuna liquidación y 

pago de las contribuciones parafiscales de la Protección Social tanto en independientes como en 

empleadores (UGPP), todos estos tendientes al desarrollo social, la igualdad y la mejora de las 

condiciones de la población.  

 

2.3 Marco Teórico 

 

2.3.1 Teoría de la competencia regulada.  Como su nombre lo indica, la competencia 

regulada es una formulación que combina estrategias regulatorias con la competencia, y surge de 

la aplicación de principios microeconómicos que se contrastan con observaciones empíricas para 

analizar qué parte de la teoría ha funcionado en la realidad. Vale la pena, para comenzar, hacer 

una aclaración sobre la denominación de la teoría. En un principio Enthoven habló de 

competencia regulada, término que pudo ser interpretado como la dictación por el gobierno de 

unas reglas rígidas que se aplican para organizar el mercado. La propuesta, en su versión más 

refinada, apunta más bien a la utilización en forma flexible y dinámica de una serie de 

herramientas capaces de dirigir y "manejar" el mercado, de tal manera que se conjuren sus fallas 

en la consecución de la equidad y la eficiencia de los servicios. Por la razón anterior, el autor 

prefirió denominar su actual propuesta como competencia manejada. La teoría se formula como 

respuesta al sistema de salud prevaleciente en los Estados Unidos, que ha encarado el tema por el 

lado de la demanda, y frente a la escalada inflacionaria del gasto en salud. Al postular la teoría se 

reconocen las fallas de los mercados de los servicios de salud y la falta de competitividad en el 
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sistema prevaleciente. El autor de la teoría se basa en principios microeconómicos y usa 

evidencia empírica para demostrar que la competencia, adecuadamente estructurada, puede 

producir una mejoría sustancial en la eficiencia sin sacrificar la equidad, estudiando la modalidad 

de 'atención administrada. Por último, el autor tiene en cuenta ciertas preferencias culturales de 

los norteamericanos por la libre opción (pluralismo, limitación de la acción estatal, preferencia 

por las soluciones locales, importancia de la responsabilidad individual). (Trujillo, 2000) 

 

Una consideración básica de Enthoven es que la competencia y las fuerzas del mercado, en 

la financiación y provisión de servicios de salud, pueden producir efectos diferentes dependiendo 

del marco legislativo e institucional dentro del cual operen, reconociendo que dentro de ciertos 

marcos pueden llevar a la inequidad y a la ineficiencia. La equidad es entendida por Enthoven 

como el acceso de todos los miembros de la sociedad a un conjunto mínimo bien definido de 

servicios, que incluye todas las intervenciones que con costo razonable y de manera eficaz 

puedan prevenir y curar la enfermedad, aliviar el sufrimiento y corregir las disfunciones. Por 

costo razonable se entiende que los beneficios marginales sean iguales al costo marginal para 

personas con un ingreso medio. Negar un servicio que cumpla las condiciones anteriores seria 

moralmente inaceptable, de tal manera que no puede ser negado a aquellas personas que no 

tengan con qué pagarlo; además, ninguna persona debe ser sometida a un descalabro económico 

por pagar dicho tipo de servicio. Por otra parte, todo servicio que se salga de las características 

así definidas se considera un lujo discrecional (Enthoven, 1988). Por asignación eficiente de los 

recursos para la salud, Enthoven entiende aquella que minimiza el costo social de la enfermedad, 

incluido su tratamiento. Lo anterior se consigue cuando cada dólar marginal gastado en servicios 

de salud produce el mismo valor a la sociedad que un dólar gastado en defensa, educación, 
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consumo u otros usos. Los costos relevantes incluyen el sufrimiento e impedimentos de los 

enfermos, así como los recursos utilizados para producir los servicios.  

 

Este concepto de eficiencia no debe confundirse con la disminución o contención del gasto 

en salud; un nivel de gasto más bajo como proporción del producto interno bruto (PIB) en 

servicios de salud, no significa necesariamente una mayor eficiencia, ya que puede indicar que 

los costos se carguen a los individuos, retardándoles o negándoles los servicios (Enthoven, 

1988). Enthoven establece una dependencia directa entre la eficiencia y la equidad, de tal manera 

que no es posible cubrir a todos si el sistema no se hace más eficiente. El término competencia es 

entendido por Enthoven como el proceso que se da dentro de un sistema de seguro de salud 

universal, cuidadosamente diseñado y manejado, que tiene como bases fundamentales la libre 

elección de un consumidor consciente del costo y una competencia por precio entre opciones 

alternativas de financiación y provisión de los servicios (Enthoven, 1978).  

 

El propósito de este diseño es usar la competencia y las fuerzas del mercado para dirigir el 

sistema de salud hacia la equidad y la eficiencia. La propuesta no pretende crear un mercado 

libre de financiación y provisión de servicios de salud lo que conspiraría contra la equidad y la 

eficiencia, sino que especifica una serie de condiciones para que grupos de compradores de 

seguros y de servicios de salud usen el mecanismo de la competencia, creando incentivos que 

promuevan la calidad y la economía en la organización y producción de servicios de salud. El 

autor de la teoría reconoce que, en un mercado libre, sin reglas de juego, compuesto por 

aseguradores y proveedores en el lado de la oferta, y consumidores individuales en el lado de la 

demanda, los mecanismos de competencia destruyen la eficiencia y la equidad y dejan a los 
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consumidores individuales inermes. Las estrategias de libre competencia en los mercados de 

financiación y provisión de los servicios de salud incluyen: la selección de riesgo, la 

segmentación del mercado, la diferenciación de productos (que eleva el costo de productos 

comparables), la discontinuidad en la cobertura, el rechazo al aseguramiento de ciertos 

individuos, la exclusión de cobertura para condiciones preexistentes, la información sesgada en 

relación con la cobertura y la calidad, y la erección de barreras de entrada al mercado (Enthoven, 

1988).  

 

2.3.2 Teoría del impuesto puro. El "impuesto puro" puede entenderse como este 

sobrecosto en el que incurre la sociedad cuando se le obliga al sector privado a realizar 

contribuciones para adquirir algún bien o servicio. En la práctica, este corresponde a un impuesto 

indirecto, pero oculto. Partiendo del principio de que las contribuciones en salud deberían 

comprar beneficios directos para los trabajadores y sus familias y que las contribuciones en 

pensiones deberían constituir un ahorro destinado a alimentar sus cuentas individuales, la 

reforma de los años ochenta eliminó en Chile los costos parafiscales para las empresas 

(Castañeda, 1992). Por esta vía también se buscaba elevar la fidelidad de los cotizantes al 

sistema al relacionar estrechamente cotizaciones y beneficios. Se ha estimado que, al estrechar el 

cobro con los beneficios directos en cabeza del aportante, el llamado “impuestos puro” referente 

a las firmas se redujo del 14,6% al 2,8%, gracias a la casi eliminación de esos sobrecostos para 

las empresas (Schmidt-Hebbel, 1995). Para el caso de Colombia es posible demostrar que existe 

un cuantioso “impuesto puro” que pagan las empresas a través de las contribuciones parafiscales 

(Clavijo & Lozano, 2001), el cual hoy se acerca al 18,4%. Esto sin incluir aquí otras cargas 

parafiscales que generan un impuesto adicional del 17,3% sobre la nómina. La existencia de 
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elevadas contribuciones parafiscales en cabeza de la firma ya era de por sí materia de 

preocupación a la hora de evaluar la competitividad internacional de las empresas colombianas. 

En la coyuntura actual cabe preguntarse: ¿Qué empresa colombiana podrá competir en un 

eventual ALCA con estos sobrecostos parafiscales cercanos al 36%? Esto no solo afecta a las 

empresas, sino que tiende a agravar los problemas de informalidad, que alcanzan el 33%, y de 

desempleo abierto, el cual 6 ha venido fluctuando entre el 13-15%. En otras palabras, no solo 

pululan las “agencias de empleo” y “las cooperativas laborales” como mecanismos para evadir y 

eludir los sobrecostos laborales de las empresas, sino que el desempleo estructural se ha ubicado 

casi cinco puntos por encima del que se tenía en la década de los años ochenta. (Clavijo, 2003) 

 

2.3.3 Teoría de las restricciones (TOC).  La Teoría de Restricciones (TOC) es una 

metodología administrativa encaminada a mejorar el funcionamiento de los sistemas de gestión 

de las organizaciones (Fernández, 2000). Esta teoría fue creada por el físico israelí Eliyahu 

Goldratt, quien aplicó la lógica de la física al desarrollo de una propuesta de mejoramiento para 

empresas productivas. Más adelante, sus preceptos fueron aplicados en todo tipo de empresas 

con ánimo de lucro. En los últimos años, la TOC ha sido implementada en organizaciones sin 

ánimo de lucro, como instituciones educativas, hospitales e instituciones militares (Goldratt, 

1993, 1995, 1997, 1998a). La TOC incluye aplicaciones que han demostrado su utilidad en temas 

como el mercadeo, la administración de la producción, las ventas, la estrategia, el manejo de 

personal, las finanzas y los proyectos. Lo que diferencia esta teoría de otras aplicaciones 

administrativas es su “proceso de pensamiento” sustento lógico de las soluciones mencionadas.  
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El “proceso de pensamiento” se creó para subsanar las “restricciones” que padecían las 

empresas con ánimo de lucro, propósito que después se extendería a las organizaciones sin 

ánimo de lucro. (López, 2006) 

 

2.3.4 La teoría institucionalista del sector informal. La otra corriente teórica que explica 

la existencia de informalidad se centra en las fricciones y en los costos que imponen sobre las 

empresas la existencia de un marco legal institucional. Se le denomina teórica institucionalista 

porque se centra en los costos que el Estado y en general las instituciones le imponen al 

funcionamiento, legalización y desempeño de las empresas. Esta visión aboga en cierta forma 

por un libre funcionamiento de los mercados y plantea de forma explícita o implícita una 

desconfianza en la intervención estatal en la economía. 

 

Como es bien conocido, en el contexto de un Estado de Derecho existen regulaciones para 

el funcionamiento de las empresas, y existen además obligaciones de diferente tipo: tributarias 

(Impuestos a la Renta, a las ventas, de industria y comercio, prediales, etc.), laborales (salario 

mínimo, pensiones, cesantías, parafiscales), pagos de servicios públicos de actividad económica 

(usualmente más altos que los servicios públicos domiciliarios), sanitarias, ambientales, etc. En 

este argumento es muy importante el grado de ineficiencia y corrupción de los gobiernos, pues 

este factor alarga el proceso de legalización y los costos relacionados con ese proceso. En 

general, tanto la ineficiencia de Estado como los costos de sus servicios y regulaciones se pueden 

entender como costos de transacción que desalientan la formalización de las empresas. Una 

consideración analítica y aplicada de los costos de transacción en Brasil se encuentra en 

Zylberszatajn y graca (2003). 
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Por otra parte, la posibilidad de endeudarse para invertir esta usualmente restringida para 

aquellos sectores de la población que no cuentan con patrimonio o cuyo patrimonio no esta 

legalizado, como argumenta Soto (1987, 2000). Dada la asimetría de la información que 

caracteriza a los mercados financieros y el alto costo de adquirir información sobre los clientes, 

los intermediarios financieros usualmente canalizan el crédito en condiciones más baratas y 

rápidas hacia aquellos clientes con capacidad de respaldar sus deudas. Esta situación configura 

una barrera a la entrada en la formalidad porque las empresas permanecen por fuera del marco 

institucional ante la incapacidad de convertir sus activos en capital líquido para invertir. En esta 

vertiente resaltamos los trabajos de De Soto (1987,2000), Loayza (1997), Maloney (1998b), y 

Heckman y pages (2000). (José Ignacio Uribe, 2006). 

 

2.4 Marco Legal 

 

2.4.1 Constitución Política de Colombia. La carta magna de Colombia como máxima 

norma, examina las nociones básicas de la seguridad social, en la cual se evidencian aspectos 

relacionados a su cumplimiento y obligatoriedad; es así como en su artículo 48 la establece como 

“un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad”, 

garantizando a todos los habitantes el derecho irrenunciable a esta, la ampliación progresiva de 

su cobertura y el uso adecuado de los recursos destinados a su prestación.  
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De igual forma, en el artículo 49 establece como función del Estado la atención de la salud 

y el saneamiento ambiental a todos los habitantes, acorde a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad. También, señala que debe encargarse del establecimiento de las 

políticas para la prestación de estos servicios a cargo de entidades privadas y la ejecución de la 

vigilancia y control de las mismas. La organización de los servicios de salud será de forma 

descentralizada, por niveles de atención y con la participación de la comunidad, quien debe 

procurar por el cuidado integral de si mismo y de sus semejantes (Const., 1991).   

 

2.4.2 Ley 100 de 1993. Es la normatividad relativa al Sistema de Seguridad Social 

Integral vigente en Colombia, conformada por 289 artículos y la cual hace parte del Sistema de 

Protección Social junto con políticas, normas y procedimientos de protección laboral y asistencia 

social. De acuerdo a la presente Ley, el Sistema de Seguridad Social Integral en Colombia se 

compone de los sistemas de pensiones, de salud y de riesgos laborales y de los servicios sociales 

complementarios. 

 

Cabe destacar el artículo 6, el cual enmarca los objetivos del Sistema de Seguridad Social 

Integral, orientados a la ampliación de cobertura, el acceso total de la población y el desarrollo 

integral del país. De igual forma, el artículo 157 que estipula los tipos de participantes en el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, organizados a través del régimen contributivo y 

el régimen subsidiado, cuya afiliación puede hacerse de forma individual o colectiva y donde 

progresivamente se unificarán los planes de salud para que todos los habitantes del territorio 

nacional reciban el Plan Obligatorio de Salud (Ley 100, 1993). 
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2.4.3 Ley 797 de 2003. Normatividad por la cual se reforman algunas disposiciones del 

Sistema General de Pensiones previstas en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre 

los regímenes pensionales exceptuados y especiales.  

 

Está compuesta por 24 artículos entre los cuales se destaca el artículo 5, donde se detalla el 

cálculo de la base de cotización para el pago de la seguridad social y se aclara en el parágrafo 1 

que cuando el afiliado “perciba salario de dos o más empleadores, o ingresos como trabajador 

independiente, en un mismo período de tiempo, las cotizaciones serán efectuadas en forma 

proporcional al salario de cada uno de ellos, y se acumularán sin exceder el tope legal” (Ley 797, 

2003). 

 

2.4.4 Ley 828 de 2003.  Mediante la cual se expiden criterios para el Control a la Evasión 

del Sistema de Seguridad Social.  

 

Entre su importante contenido se destaca el artículo 5, donde se reitera la importancia de 

denunciar ante las autoridades o personas que tengan conocimiento, la existencia de conductas 

sospechosas que puedan tratarse de evasión o elusión en el pago de los aportes sociales. En el 

caso de pensiones o riesgos profesionales la información debe ser reportada al Ministerio de la 

Protección Social, así mismo, a la Superintendencia Nacional de Salud si se trata de aportes a las 

Cajas de Compensación Familiar, SENA ó ICBF. Tales entidades son responsables de notificar 

al empleador dentro de los diez (10) días siguientes recibida la denuncia e imputar un plazo 

máximo de treinta 30 días para su defensa o cancelación de dicha obligación. En el caso de que 

no se dé cumplimiento a lo anterior, se impondrán las sanciones previstas en la ley.  
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2.4.5 Ley 1151 de 2007. Normatividad divulgada por el sector ambiente y por medio de la 

cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006‐2010. Está compuesta por 160 artículos, 

entre ellos, cabe resaltar el articulo 156 en el que consagra la creación de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, UGPP, y se definen las responsabilidades a su cargo, especificando además, que “tendrá 

sede en Bogotá, D. C., su patrimonio estará constituido por los aportes del Presupuesto General 

de la Nación, los activos que le transfieran la Nación, otras entidades públicas y los demás 

ingresos que a cualquier título reciba” (Ley 1151, 2007). 

 

2.4.6 Ley 1233 de 2008. Normatividad en la que se definen los elementos que conforman 

las contribuciones a la seguridad social, se crean las contribuciones especiales a cargo de las 

cooperativas y precooperativas de trabajo asociado, con destino al Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y a las cajas de 

compensación familiar, se fortalece el control concurrente y se dictan otras disposiciones.  

 

Está compuesto por 14 artículos, entre los cuales, se establece el 9% como tarifa para la 

liquidación de las mencionadas contribuciones y se distribuye de la siguiente manera: “tres por 

ciento (3%) para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, dos por ciento (2%) para 

el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, y cuatro por ciento (4%) para la Caja de 

Compensación”. De igual forma, se aclara que tales contribuciones no son responsabilidad del 

empleado y por tanto, no deben ser asumidas por este en ninguna circunstancia.  
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2.4.7 Ley 1393 de 2010. Compuesto por 41 artículos en los cuales se definen las rentas de 

destinación específica para el sector salud, tales como el impuesto a la cerveza, los recursos de 

juegos de suerte y azar y el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, entre otros. 

De igual forma, se adoptan medidas para promover actividades generadoras de recursos para la 

salud, para evitar la evasión y la elusión de los aportes, se redireccionan recursos al interior del 

sistema de salud y se dictan otras disposiciones.  

 

Cabe mencionar el Capítulo III Medidas en materia de control a la evasión y elusión de 

cotizaciones y aportes, a través del cual se estipula entre otros aspectos, que la celebración de 

contratos de prestación de servicios debe estar sujeta al cumplimiento del pago de los aportes al 

sistema de protección social y es responsabilidad del contratante realizar dicha verificación. Así 

mismo, la UGPP como ente de control de la evasión y elusión de los aportes parafiscales, tendrá 

acceso a información relevante proporcionada por los operadores públicos y privados de bancos 

de información y/o bases de datos para la realización eficiente de sus funciones. Por otro lado, 

los empleados son responsables de velar por el cumplimiento efectivo del abono de los aportes 

por parte de sus empleadores, por ende, podrán solicitarle dicha información y exigir la 

corrección en caso necesario. Cabe resaltar que la base de las cotizaciones al Sistema General de 

Seguridad Social debe coincidir con la del Sistema de Riesgos Profesionales y la del Sistema 

General de Pensiones, además, para realizar la afiliación de un trabajador, indistintamente del 

tipo de vinculación laboral, debe demostrarse que este está cotizando a los Sistemas Generales de 

Seguridad Social en Salud y Pensión.  
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2.4.8 Ley 1438 de 2011. Es la normatividad por medio de la cual se reforma el Sistema de 

Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones, esta compuesta por 145 artículos cuyo 

objetivo son el fortalecimiento del mencionado sistema por medio de un modelo de prestación 

del servicio público en salud, dirigido y controlado por una adecuada articulación del Estado, las 

instituciones y la sociedad, que garanticen el mejoramiento de las condiciones de accesibilidad, 

cobertura y por ende, la creación de un ambiente sano y saludable que genere calidad, inclusión y 

equidad para todos los habitantes del país, en cualquier lugar y condición, en el marco de la 

sostenibilidad financiera (Ley 1438, 2011). 

 

2.4.9 Ley 1753 de 2015. Legislación mediante la cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”. Está compuesta por 267 artículos enmarcados 

en la construcción de un país en paz, equidad y armonía, que brinde desarrollo sostenible y 

educación de calidad. Entre estos, se destaca el artículo 135 donde se especifica el Ingreso Base 

de Cotización para los trabajadores independientes, contemplando que deben cotizar mes 

vencido sobre un ingreso base mínimo del 40% del valor mensual de sus ingresos, teniendo 

derecho a deducir los conceptos autorizados por el Estatuto Tributario y sin olvidar que en caso 

de que se perciban ingresos simultáneos debido a la ejecución de varios contratos o actividades, 

son responsables de efectuar cotizaciones por cada uno de estos (Ley 1753, 2015). 

 

2.4.10 Decreto 728 de 2008. Normatividad mediante la cual el Ministerio de Protección 

Social establece las fechas de obligatoriedad para el uso de la Planilla Integrada de Liquidación 

de Aportes para pequeños aportantes e independientes, con el fin de que autoliquiden y paguen 

todos sus aportes al Sistema de la Protección Social de manera unificada vía internet. 
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2.4.11 Decreto 080 de 2016. Normatividad por medio de la cual se actualizan y unifican 

las normas comunes a la reglamentación de las Unidades de Planeamiento Zonal y se dictan otras 

disposiciones. Entre su importante contenido se destaca el artículo 2.2.1.1.1.3 en el cual se define 

como trabajador independiente a “aquel que no se encuentre vinculado laboralmente a un 

empleador, mediante contrato de trabajo o a través de una relación legal y reglamentaria”, es 

decir, aquellos individuos que realizan actividades por cuenta propia, asumiendo de la misma 

forma los riesgos y perdidas de su labor.  

 

De igual forma, en el artículo 3.2.1.1 se dan a conocer las principales características del 

término “Aportante”, definiéndose como “la persona o entidad que tiene obligación directa frente 

a la entidad administradora de cumplir con el pago de los aportes correspondientes a uno o más 

de los servicios que conforman el Sistema para uno o más afiliados al mismo”. Es decir, hace 

referencia a toda persona natural catalogada como trabajador independiente y afiliada al Sistema 

de Seguridad Social Integral; o toda persona jurídica con trabajadores dependientes a su cargo, 

quienes están obligados legalmente a contribuir al financiamiento del sistema a través de la 

cotización mensual de sus aportes.  

 

2.4.12 Decreto 1273 de 2018. Por medio del cual se modifican algunos aspectos 

relacionados con el pago y retención de aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales 

de los trabajadores independientes. 
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Está compuesto por siete (7) artículos enmarcados en los trabajadores independientes, entre 

los cuales se mencionan y especifican las fechas de pago de las cotizaciones al Sistema de 

Seguridad Social, el ingreso base de cotización de estos, la retención de aportes, el reporte de 

novedades e información, los ajustes a la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes, las 

obligaciones del contratante, entre otros.  
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Capítulo 3. Diseño metodológico 

 

3.1 Tipo de investigación 

Para la ejecución del trabajo de grado se utilizará un enfoque cualitativo de tipo estudio de 

caso, mediante la utilización de gráficos, cuadros, esquemas, entre otros, los cuales ilustran la 

estructura temática del documento, con el fin de conocer el diagnóstico situacional sobre el 

cumplimento por parte de las personas naturales inscritas como comerciantes del municipio de 

Ocaña de aportar al sistema de seguridad social, en aras de evitar la evasión, elusión, omisión o 

inexactitud, mediante la verificación del cumplimiento de la legislación actual que permita 

proponer estrategias para optimizar su presentación y pago. 

 

3.2 Población 

La población objeto de estudio son los comerciantes inscritos en Cámara de Comercio 

determinados como personas naturales, la cual según datos está conformada por 5.074 

comerciantes. 

 

3.3 Muestra 

Según Méndez (2013), en su libro metodología, diseño y desarrollo del proceso de la 

investigación, la muestra se asocia con una porción o ejemplar debido a que en la mayoría de las 

veces es imposible estudiar todos los elementos que componen a un todo, de ahí la necesidad de 

organizar una muestra representativa que sirva para inferir alguna o algunas propiedades del 
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universo donde se obtienen a partir de un segmento o una parte total se puede decir el total de ese 

todo.  

 

Por considerarse la población numerosa, se estima conveniente aplicar la siguiente 

formula, para poder establecer el tamaño de la muestra: 

 

 

Donde: 

n = Muestra 

N = Población dada en el estudio = 5074 

Zc = Indicador de Confianza = 95% = 1,96 

p = Proporción de aceptación = 50% = 0.5 

q = Proporción de rechazo = 50% = 0.5 

E = Error poblacional dispuesto a asumir 5% = 0.05 

            

n =         __  5.074 (1.96)
2
((0.5) (0.5))_______ 

          (0.05)
2
(5.074-1) + (1.96)

2
((0.5) (0.5)) 

         

 

n =   _______5.074 (3.8416) (0.25)______ 

         (0.0025) (5.073) + (3.8416) (0.25) 

 

n =  ____4873.0696___ 

         12.6825 + 0.9604 

n =   4873.0696 

          13.6429 

n = 357.18 aproximadamente 357 comerciantes 
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Se aplicara la encuesta a 357 comerciantes debidamente registrados como persona natural ante la 

Cámara de Comercio de Ocaña, N.S. 

 

3.4 Técnica e instrumentos de recolección de la información 

 

Para compilar la información para este estudio se manejarán la técnica documental, la 

aplicación de encuesta, y el análisis de la información obtenida. 

 

3.4.1 Técnica documental. En esta técnica se tomará la información encontrada en 

biblioteca o consultas virtuales, las cuales estarán encaminadas a fortalecer los conocimientos y 

el impacto que se genera por el cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social por 

parte de los comerciantes. 

 

3.4.2 Técnica de aplicación de encuesta. Se hace uso de la aplicación de encuesta, 

dirigida a las personas naturales inscritas como comerciantes ante la Cámara de Comercio de 

Ocaña, esta encuesta es de tipo cerrada con el fin de realizar un diagnóstico situacional  sobre el 

cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social, por parte de dichos comerciantes del 

municipio. 

 

3.4.3 Técnicas de análisis de la información recolectada 

3.4.3.1 Análisis documental. Se realizará un análisis de la información basándose en la 

legislación actual en materia de seguridad social y parafiscal. 
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3.4.3.2 Análisis de resultados. Mediante el análisis de resultados se tendrá la oportunidad 

de analizar los factores determinantes para el desarrollo de cada uno de los preceptos que 

determinaran y analizaran los lineamientos y normas en materia seguridad social y parafiscales 

que permitan realizar un diagnóstico situacional  sobre el cumplimiento de los aportes al sistema 

de seguridad social, por parte de las personas naturales inscritas como comerciantes en el 

municipio de Ocaña. 
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Capítulo 4. Resultados 

4.1 Situación actual de la presentación y pago del sistema de seguridad social y parafiscal 

de las personas naturales inscritas como comerciantes en el municipio de Ocaña, 

estableciendo el grado de cumplimiento de la norma 

 

Con el fin de conocer la situación actual de los comerciantes del municipio de Ocaña, 

respecto a la presentación y pago del sistema de seguridad social y parafiscal, se realizó una 

encuesta a las personas naturales inscritas como comerciantes ante la Cámara de Comercio, las 

cuales brindan un diagnóstico inicial para posteriormente establecer las causas y consecuencias 

de dicho estado.   

 

De acuerdo a lo anterior, se aplicó una encuesta global a la muestra seleccionada (357 

comerciantes), compuesta por ocho (8) preguntas cerradas, cuyo propósito es evidenciar de 

manera explícita y acertada la posición de las personas naturales frente al tema planteado, 

contribuyendo de esta forma, al análisis y creación de estrategias que afiancen e incentiven al 

cumplimiento oportuno y veraz de dichos aportes, en aras de evitar sanciones, multas e 

inconsistencias que puedan afectar el normal desarrollo de su actividad.  

 

4.1.1 Análisis de las encuestas dirigidas a las personas naturales inscritas como 

comerciantes del municipio de Ocaña, ante la Cámara de Comercio. 
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Tabla 1 

Conocimiento de los encuestados sobre el Sistema de Seguridad Social y Parafiscal 

Respuestas Total  Porcentaje  
Sí 217 61% 

No 140 39% 

Total  357 100% 

Fuente. Autores del proyecto 

61%

39%

Sí No

 

Figura 1. Conocimiento sobre el Sistema de Seguridad Social y Parafiscal. Elaborado por autores del 

proyecto. 

 

De los 357 comerciantes encuestados se evidencia que el 61% conoce el Sistema de 

Seguridad Social y Parafiscal, es decir, maneja ciertos conceptos al respecto que le permiten 

tener un poco o mucha claridad sobre el tema. Por el contrario, el 39% restante no tiene ningún 

tipo de conocimiento de estos sistemas, a pesar de ser relativamente antiguos y ampliamente 

utilizados en las empresas colombianas se observa que existen muchos comerciantes que aun los 

desconocen o ignoran.  
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Tabla 2 

Conocimiento de los encuestados de los beneficios del Sistema de Seguridad Social  

Respuestas Total Porcentaje  

Sí 195 55% 

No 162 45% 

Total 357 100% 

Fuente. Autores del proyecto 

 

55%
45%

Sí No

 

Figura 2. Conocimiento de los beneficios del Sistema de Seguridad Social. Elaborado por autores del 

proyecto. 

 

Se observa que el 55% de los encuestados sabe cuáles son los beneficios del Sistema de 

Seguridad Social, en contraparte, el 45% no conoce las implicaciones favorables que tiene 

acogerse al mismo. En concordancia con el primer interrogante y de acuerdo a lo anterior, se 

evidencia que a pesar de que el 61% conoce dicho sistema, existe una diferencia del 6% que 

desconoce sus múltiples beneficios y que no se ha interesado en indagar al respecto. 
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Tabla 3 

Realización de aportes por parte de los encuestados al Sistema de Seguridad Social  

Respuestas  Total  Porcentaje  

Sí 141 39% 

No 216 61% 

Total  357 100% 

Fuente. Autores del proyecto 

39%

61%

Sí No

 

Figura 3. Realización de aportes al Sistema de Seguridad Social. Elaborado por autores del proyecto. 

 

Tan sólo el 39% de los comerciantes encuestados e inscritos ante la Cámara de Comercio 

realizan aportes al Sistema de Seguridad Social, es decir, cotizan salud, pensión y riesgos 

laborales. Por el contrario, el 61% no efectúa dichos aportes, dándose a entender que sus 

servicios de salud se encuentran cobijados bajo el régimen subsidiado o como beneficiarios de 

usuarios del régimen contributivo, por su parte, el sistema de pensión y riesgos laborales les es 

indiferente. De igual forma, al comparar el porcentaje de comerciantes que conocen el Sistema 

de Seguridad Social y Parafiscal con los que realizan aportes a los mismos, se observa que el 

29% conoce el tema, sin embargo, no cotizan ni se interesan en hacerlo. 
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Tabla 4 

Conocimiento de los encuestados de las consecuencias de incumplir con los aportes al Sistema 

de Seguridad Social  

Respuestas  Total  Porcentaje  

Sí 157 44% 

No 200 56% 

Total  357 100% 

Fuente. Autores del proyecto 

 

44%

56%

Sí No

 

Figura 4. Conocimiento de las consecuencias de incumplir con los aportes al Sistema de Seguridad 

Social. Elaborado por autores del proyecto. 

 

De los comerciantes encuestados, el 44% conoce las consecuencias de incumplir con los 

aportes del Sistema de Seguridad Social, sin embargo, como se evidencia en el punto anterior, el 

61% no cumple con dicha responsabilidad, es decir, el 17% es indiferente a pesar de tener 

claridad de las consecuencias que puede ocasionar el incumplimiento de estos aportes, siendo un 

problema realmente preocupante que requiere una atención inmediata. Por su parte, el 56% no 

tiene idea de las consecuencias que ocasiona dicha infracción.  
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Tabla 5 

Conocimiento de los encuestados de la base para liquidar los aportes al Sistema de Seguridad 

Social  

Respuestas  Total  Porcentaje  

Sí 118 33% 

No 239 67% 

Total  357 100% 

Fuente. Autores del proyecto 

 

33%

67%

Sí No

 

Figura 5. Conocimiento de la base para liquidar los aportes al Sistema de Seguridad Social. Elaborado 

por autores del proyecto. 

 

Se evidencia que existe un amplio desconocimiento del anterior interrogante, pues tan sólo 

el 33% de los comerciantes encuestados conoce el monto sobre el cual debe liquidar los aportes a 

salud, pensión y riesgos laborales, es decir, a pesar de que el 39% de los comerciantes cotiza al 

Sistema de Seguridad Social no existe total claridad sobre tal procedimiento. Por el contrario, el 

67% de la muestra, no sabe o no le interesa cual es la base para liquidar dichos aportes.  
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Tabla 6 

Conocimiento de imposición de sanciones por la omisión, inexactitud o incumplimiento de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social 

Respuestas  Total  Porcentaje  

Sí 267 75% 

No 90 25% 

Total  357 100% 

Fuente. Autores del proyecto 

 

75%

25%

Sí No

 

Figura 6. Conocimiento de imposición de sanciones por la omisión, inexactitud o incumplimiento de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social. Elaborado por autores del proyecto. 

 

A pesar del aparente desconocimiento del tema en cuestión por parte de los comerciantes 

del municipio inscritos en Cámara de Comercio, podemos observar que aunque el porcentaje de 

cotización al Sistema de Seguridad Social es relativamente bajo, el 75% de los encuestados tiene 

claridad de que se pueden presentar sanciones por la omisión, inexactitud o incumplimiento de 

dichos aportes, por su parte, tan solo el 25% no esta de acuerdo con dicho planteamiento; lo cual 

genera la necesidad de crear estrategias que concienticen al sector comercial del municipio y por 

ende, generen crecimiento y acceso a los beneficios consagrados en la normatividad colombiana.  
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Tabla 7 

Conocimiento de los encuestados sobre que es la UGPP 

Respuestas  Total  Porcentaje  

Sí 58 16% 

No 299 84% 

Total  357 100% 

Fuente. Autores del proyecto 

16%

84%

Sí No

 

Figura 7. Conocimiento sobre la UGPP. Elaborado por autores del proyecto. 

 

Del total de los comerciantes encuestados, se observa que el 84% no conoce que es la 

Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales, UGPP. A pesar de la publicidad de dicha 

institución y de las campañas de concientización llevadas a cabo en el país e incluso en el 

municipio por parte de la Cámara de Comercio, es indispensable generar nuevas estrategias o 

alternativas que den a conocer dicha unidad y las funciones que está llevando a cabo en la 

actualidad, con el fin de evitar notificaciones, sanciones o multas por la omisión, inexactitud e 

incumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscal. Por el contrario, el 

16% idéntica la sigla y conoce algunos aspectos de dicha entidad. 
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Tabla 8 

Consideración por parte de los encuestados sobre el Sistema de Seguridad Social en Colombia 

Respuestas  Total  Porcentaje  

Bueno 32 9% 

Regular  169 47% 

Malo  156 44% 

Total  357 100% 

Fuente. Autores del proyecto 

9%

47%

44%

Bueno Regular Malo

 

Figura 8. Consideración sobre el Sistema de Seguridad Social en Colombia. Elaborado por autores del 

proyecto. 
 

Se evidencia que tan solo el 9% de los comerciantes encuestados inscritos en Cámara de 

Comercio, consideran que el Sistema de Seguridad Social en Colombia es bueno, por su parte el 

47% cree que es regular y el 44% de los mismos lo cataloga como malo. Es importante analizar 

las posibles causas y consecuencias que generan dichas opiniones, con el fin de contribuir a que 

el Sistema de Seguridad Social mejore la calidad de vida de las personas y por ende, permita el 

crecimiento del país.  

 

Diagnóstico situacional. Con la tabulación anterior, se demuestra que la mayoría de los 

encuestados, personas naturales inscritas como comerciantes, aunque afirman conocer el Sistema 
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de Seguridad Social y Parafiscal, sus beneficios e incluso las implicaciones que trae consigo su 

incumplimiento, no tienen total claridad al respecto y por ende, no efectúan correctamente los 

requerimientos dispuestos por el Estado en cuanto a la afiliación y pago de los aportes sociales. 

Así mismo, también se muestra que existen personas que conocen fielmente el sistema, pero que 

prefieren hacer caso omiso y actuar como el resto de su entorno laboral, es decir, trabajar en 

medio de la informalidad e  inseguridad social, teniendo en medio de su ignorancia, la plena 

confianza de que dichas infracciones no tiene gran importancia ni trascendencia y que por lo 

tanto, nunca van a generarse consecuencias al respecto.  

 

De igual forma, al indagar se evidencia que un gran porcentaje de los comerciantes, a pesar 

de tener la posibilidad de cotizar, se encuentran vinculados al régimen subsidiado de salud, pues 

según su parecer, dicha afiliación les garantiza la atención médica en las mismas condiciones que 

a un aportante del régimen contributivo y a su vez, les da la posibilidad de disminuir los egresos 

y destinar tales recursos en compromisos más importantes y necesarios para su cotidianidad. A 

raíz de lo anterior, se deduce que no hay interés suficiente para investigar sobre el tema ni 

tampoco, la plena conciencia de las repercusiones positivas individuales y/o colectivas, que trae 

el acogerse al mencionado sistema. Por su parte, la pensión, los riegos laborales y los 

parafiscales, son aspectos que no son tenidos en cuenta y por ende, son indiferentes a la 

población analizada. 

 

Por otro lado, las personas naturales no creen en el Estado, un número considerable califica 

el Sistema de Seguridad Social como regular pues no sienten el respaldo suficiente para actuar 

conforme a la normatividad ni muchos menos la existencia de garantías respecto al cumplimiento 
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eficiente de los beneficios estipulados; basando sus opiniones principalmente en los aspectos 

negativos de la ejecución actual que demuestran los múltiples casos de injusticia, desviación de 

recursos, incapacidades de pago y procesos irregulares acompañados de corrupción y 

conveniencias políticas que lo desmeritan y degradan sustancialmente.  

 

Otro aspecto relevante es el desconocimiento de las personas naturales inscritas como 

comerciantes sobre la Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales, UGPP, quien como 

entidad líder del Sistema de Seguridad Social y Parafiscal, tiene el deber de dar a conocer sus 

funciones y responsabilidades de manera amplia y clara a toda la comunidad, así como de los 

procesos que viene adelantando hoy en día en articulación con la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, DIAN; permitiendo de esta forma, un mayor respaldo y cumplimiento de la 

ley por parte del sector empresarial del país. Según lo anterior, se expone claramente la 

necesidad de difundir información respecto al sistema tratado, así como de las entidades 

encargadas de la asesoría, inspección, vigilancia y control de tales aportes, haciendo uso de los 

múltiples medios de comunicación existentes, tales como redes sociales, propagandas televisivas, 

capacitaciones, correos masivos, etc.,  con el fin de ampliar el conocimiento de la población y 

por ende, evitar procesos legales, demandas, requerimientos, sanciones, multas y en el peor de 

los casos, cobros coactivos que contribuyan al detrimento del patrimonio de los implicados. 

 

Por último, es importante resaltar que las anteriores prácticas generan desigualdad y 

perjudican principalmente a la población vulnerable de nuestro país, pues se disminuye la 

posibilidad de que personas de escasos recursos económicos que realmente requieren los 

servicios y no tienen los medios suficientes para subsanar sus dificultades de salud ni la de sus 
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familias, sean relegadas  y tengan un acceso inadecuado que limita su calidad de vida y actúa en 

contra de los derechos fundamentales consagrados en la carta magna de 1991.  Por consiguiente, 

es indispensable un cambio de mentalidad y de actuación inmediata por parte de comerciantes, 

personas naturales del municipio, que los incite a formalizar su actividad mercantil y a cumplir 

eficientemente con las obligaciones económicas, laborales y sociales adquiridas, dando ejemplo 

a los futuros empresarios que se están formando y que tienen el desarrollo y el progreso nacional 

en sus manos; para ello, es necesaria la articulación nacional y la unión de esfuerzos, 

comenzando por la concientización de la población y el acompañamiento consolidado por parte 

de las entidades encargados del Sistema de Seguridad Social y Parafiscal en Colombia.  

 

4.2 Identificación de las causas y efectos de la no presentación y pago de los aportes al 

sistema de seguridad social de las personas naturales inscritas como comerciantes en el 

municipio de Ocaña 

 

4.2.1 Causas de la no presentación y pago de los aportes al sistema de seguridad social 

de las personas naturales inscritas como comerciantes en el municipio de Ocaña.  

 

4.2.1.1 Desconocimiento. Un gran porcentaje de los comerciantes del municipio de Ocaña 

inscritos en la Cámara de Comercio de la ciudad no conocen nisiquiera los términos seguridad 

social y contribuciones parafiscales, dejando en evidencia el alto grado de ignorancia respecto al 

tema. Por otro lado, al dar un enfoque general del mismo se observa a través de comentarios 



49 

  

vanos que se tiene información muy superficial, generados por la poca documentación y 

apoderamiento. De acuerdo a lo anterior, se deduce que dichos comerciantes no realizan aportes 

al Sistema de Seguridad Social pues no son conscientes de la magnitud de los beneficios que 

están perdiendo y de la problemática a la cual se están exponiendo.   

 

4.2.1.2 Desinterés. La mayoría de los comerciantes encuestados no muestran interés en el 

tema propuesto. Dicha afirmación se basa en el hecho de no indagar respecto a los términos que 

desconocen en cada una de las preguntas planteadas, así mismo, en la actitud para diligenciar el 

instrumento de recolección. No se evidencia seguridad ni disposición para adquirir conocimiento 

al respecto, lo cual es preocupante para el sector comercial de la ciudad que día a día aumenta 

considerablemente y requiere el cumplimiento de los deberes como ciudadanos y líderes del 

crecimiento de la región y el país.  

 

4.2.1.3 Informalidad.   El municipio de Ocaña tristemente se ha caracterizado por ser un 

escenario lleno de informalidad laboral, reinando la desigualdad y la vulnerabilidad de los 

derechos de los empleados, quienes por necesidad se ven obligados a aceptar contrataciones sin 

base legal, es decir, trabajos con remuneración por debajo del salario mínimo mensual legal 

vigente y sin derecho a prestaciones sociales, afiliación a seguridad social, reconocimiento de 

horario extra, descanso remunerado, dotación, liquidación y demás beneficios consagrados en la 

ley. De igual forma, los comerciantes, ya sean personas naturales, trabajadores independientes o 

empresas como tal, omiten el cumplimiento de la normatividad laboral, con el ánimo de 

disminuir costos y generar mayores ingresos a su negocio. Sin embargo, no analizan la magnitud 

de los problemas a los cuales son expuestos al ignorar tales deberes y las elevadas sumas de 



50 

  

dinero que puede traer consigo una sanción o multa. Es importante resaltar que la UGPP gracias 

a la articulación con la DIAN está realizando constantemente cruces de información que le 

permiten identificar los posibles evasores del Sistema de Seguridad Social y Parafiscal, 

generando así, requerimientos, sanciones, multas y procesos legales que además que tener altos 

costos producen desgaste y agotamiento a los implicados. Así mismo, se debe tener en cuenta 

que dicha entidad no solo se enfoca en la omisión, es decir, quienes no realizan los mencionados 

aportes, también se encarga de analizar, detectar y sancionar la inexactitud, es decir, las 

inconsistencias en los pagos. 

 

4.2.1.4 Falta de cultura. Todo territorio se caracteriza por poseer ciertos rasgos culturales 

que lo definen, incluyendo aspectos tanto positivos como negativos que los diferencian de los 

demás. Nuestro municipio no es la excepción y a pesar de ser reconocido por la gastronomía y el 

clima agradable, también es catalogado como zona de poco desarrollo, entre otras cosas debido 

al incumplimiento de la legislación. De acuerdo a lo anterior, generación tras generación se ha 

transmitido el patrón de actuar bajo la convicción propia, dejando de lado la normatividad y el 

temor de llevar a cabo el comercio de forma estricta, pues se realiza bajo la perspectiva de que 

nunca se ha hecho, no existen consecuencias, no están cobijados bajo tal exigencia, no tienen 

beneficios, no hay recursos suficientes o simplemente no saben hacerlo. El sector comercial 

requiere un cambio de mentalidad inmediato que les permita regular su actividad y de esta forma, 

evitar consecuencias inesperadas que los perjudiquen o los obliguen a actuar de manera correcta 

después de sufrir pérdidas considerables. Así mismo, que contribuyan al desarrollo de la ciudad y 

a la construcción de un nuevo legado para las generaciones venideras.  
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4.2.2 Efectos de la no presentación y pago de los aportes al sistema de seguridad social 

de las personas naturales inscritas como comerciantes en el municipio de Ocaña.  

 

4.2.2.1 Requerimientos de la UGPP. La Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales 

UGPP a través de su proceso de fiscalización y debido al incumplimiento de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social y Parafiscal puede realizar requerimientos a los aportantes, los 

cuales se clasifican en dos:  

 

 Requerimiento de información. Es el acto administrativo mediante el cual la entidad 

solicita información contable y tributaria, con el fin de analizar y comparar con las 

fuentes que tiene a su poder y así, determinar el cumplimiento eficiente de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social y Parafiscal. 

 Requerimiento para declarar y/o corregir. Es el acto administrativo por medio del cual 

la UGPP invita a los aportes a corregir las omisiones, inexactitudes y pagos al Sistema de 

Seguridad Social.  

 

4.2.2.2 Sanciones. La Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales UGPP, como ente 

fiscalizador del Sistema de Seguridad Social puede imponer al empleador o aportante las 

siguientes sanciones, consagradas en el artículo 314 de la ley 1819 de 2016: 

 

 Sanción por omisión o mora en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 

Parafiscal. 
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 Sanción a quienes se haya enviado requerimiento para declarar y/o corregir omisiones o 

inexactitudes y no lo hayan realizado o lo hagan de forma extemporánea.  

 Sanción por inexactitud en los aportes sociales declarados y pagados. 

 Sanción por no reportar información requerida por la UGPP, reportarla con errores o 

fuera de plazo. 

 Sanción a las administradoras que gestionan o administran el sistema de seguridad social. 

 Sanción a las entidades que afilian colectivamente trabajadores independientes al sistema 

de seguridad social sin la debida autorización. 

 

4.2.2.3 Cobros coactivos. Una vez agotada la vía gubernativa y notificado el fallo a favor 

de la UGPP, se inicia el proceso de embargo, remate y secuestro de bienes a nombre del 

aportante, con el ánimo de garantizar el pago de los valores determinados por la entidad más los 

intereses moratorios correspondientes.  

 

4.2.2.4 No acceso a los beneficios del sistema de seguridad social. El sistema de 

seguridad social brinda a sus aportantes prestaciones que permiten cubrir de forma asistencial y 

económica eventos de la vida cotidiana, tales como enfermedad general, vejez, licencia de 

maternidad, accidente laboral, incapacidad, recreación, cultura, descuentos en educación, etc., los 

cuales por obvias razones son inaccesibles a quienes incumplen o no cotizan los debidos valores.  

 

4.2.2.5 Demandas laborales. La informalidad laboral y el incumplimiento de los aportes al 

sistema de seguridad social por parte de los empleadores puede traer consigo notificaciones de la 

oficina de trabajo, impuestas por empleados despedidos o que hayan renunciado previamente, lo 
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cual ocasiona elevadas sanciones que afectan el normal funcionamiento y el crecimiento de la 

organización. 

 

4.2.2.6 Denuncia de terceros. El incumplimiento del sistema de seguridad social y el 

conocimiento de terceros de tal situación, puede ocasionar la denuncia ante la Unidad de Gestión 

de Pensiones y Parafiscales UGPP, quienes previo análisis pueden requerir información para 

corroborar dicha afirmación y en caso de resultar cierta, tomar medidas sancionatorias al 

respecto.   

 

4.2.2.7 Ambiente laboral inseguro. La no cotización a salud, pensión, riesgos laborales y 

demás conceptos del sistema de seguridad social y parafiscal, genera un ambiente laboral 

inestable e inseguro ante posibles accidentes, enfermedades generales y laborales, incapacidades, 

licencias de maternidad, etc., el cual afecta directamente la productividad de los empleados y la 

credibilidad de la organización como tal.   

 

4.3 Creación de estrategias que concienticen a las personas naturales inscritas como 

comerciantes, al cumplimiento de los aportes del sistema de seguridad social mediante un 

análisis de costo/beneficio sobre las multas o sanciones a los que se exponen 

 

4.3.1 Análisis de costo/beneficio sobre las multas o sanciones debido al 

incumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social. De manera general, el 

Ministerio de Trabajo, la legislación laboral y la hermenéutica jurídica, establecen las siguientes 
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sanciones al empleador que incumpla con la obligación de afiliar y cancelar la seguridad social 

de sus trabajadores: 

 

 En caso de ocurrencia de eventos en los cuales el trabajador se vea afectado y no tenga 

cobertura en las entidades prestadoras de los servicios de salud, pensión o ARL, por no 

estar afiliado o no estar al día en los aportes; el empleador y/o empresa como tal, deberán 

responder en su totalidad con los gastos y las consecuencias derivadas de dicha 

infracción.  

 El Ministerio de Trabajo podrá establecer sanciones a los empleadores cuando no exista 

afiliación vigente a seguridad social o cuando los aportes no se realicen de forma 

correcta. 

 Las entidades prestadoras de los servicios de seguridad social establecerán sanciones a los 

empleadores por mora en el pago de los aportes. De igual forma, por no presentar las 

novedades de retiro de los trabajadores en el sistema correspondiente.  

 La Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales, UGPP, enviará notificaciones y 

sancionará a los aportantes que no realicen en debido forma o de forma irregular los 

aportes al sistema de seguridad social. 

 Los trabajadores inconformes y en busca del cumplimiento de sus derechos, podrán 

iniciar procesos legales ante un juez laboral en contra de su empleador y por tanto, 

reclamar elevadas sumas de dinero como compensación. 

 

Del mismo modo, la Ley 100 de 1993 como normatividad vigente en Colombia, compuesta 

por políticas, normas y procedimientos de protección laboral y asistencia social, define y 
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establece las siguientes sanciones por el incumplimiento y/o mora en el pago de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral:  

 

4.3.1.1 Sanciones respecto al Sistema de Seguridad Social en Salud. De acuerdo al 

artículo 23, el pago inoportuno de los aportes generará un interés moratorio como el establecido 

para el impuesto de renta y complementarios, es decir, tasa de usura vigente al momento del 

pago menos dos (2) puntos. Por su parte, el artículo 271 establece que cualquier persona natural 

o jurídica (empleador) que entorpezca el derecho de los trabajadores a la afiliación y selección de 

los organismos a los cuales se harán acreedores, deberá cancelar por cada empleado una multa 

que no podrá ser inferior a un salario mínimo mensual vigente ni superior a cincuenta (50) veces 

este. 

 

4.3.1.2 Sanciones respecto al Sistema de Seguridad Social en Pensiones. El artículo 23 

establece que el pago de los aportes fuera del plazo establecido, generará un interés moratorio 

igual que el del impuesto de renta y complementarios, es decir, tasa de usura vigente al momento 

del pago menos dos (2) puntos. 

 

Por otro lado, en el artículo 133, se aclara que todo trabajador no afiliado al Sistema 

General de Pensiones por omisión del empleador y que además, sea despedido sin justa causa 

tras diez (10) o más y menos de quince (15) años, continuos o descontinuos, tendrá derecho a 

que el empleador lo pensione desde el momento del cese de su contrato laboral, teniendo en 

cuenta el cumplimiento del rango de edad establecido o desde la fecha en que cumpla dicho 

requisito.  
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4.3.1.3 Sanciones respecto al Sistema de Seguridad Social en Riesgos Laborales. 

El artículo 91 expone que el incumplimiento de las obligaciones previstas en el Sistema 

General de Riesgos Profesionales por parte del empleador y de acuerdo a la gravedad de la 

infracción, puede ocasionar multas hasta de quinientos (500) salarios mínimos mensuales 

vigentes. Así mismo, la reincidencia o el no implementar los correctivos formulados por la 

Entidad Administradora de Riesgos Laborales o el Ministerio de Trabajo, puede generar la 

suspensión de actividades hasta por un término de ciento veinte (120) días o el cierre definitivo 

de la empresa.  

 

De igual forma, se aclara que la base de cotización de los trabajadores debe corresponder a 

la indicada en el momento de la afiliación de cada uno de estos, pues de lo contrario el 

empleador deberá pagar la diferencia de la prestación correspondiente al trabajador y asumir las 

respectivas sanciones. También, es responsabilidad del empleador dar informe sobre el traslado 

de un afiliado a un lugar diferente de trabajo que implique una cotización mayor al sistema, 

puesto que la omisión de este concepto da lugar a una multa de hasta quinientos (500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes para cada caso.  

 

El articulo 92 por su parte, indica que la consignación del pago de los aportes fuera del 

plazo establecido, genera un interés moratorio a cargo del empleador, igual al que rige para el 

impuesto sobre la renta y complementarios, es decir, es decir, tasa de usura vigente al momento 

del pago menos dos (2) puntos. 

 



57 

  

Por último, la Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales, UGPP, como ente encargado 

de notificar, fiscalizar, controlar e imponer sanciones a las empresas y aportantes que incumplan 

con el pago oportuno y correcto de las contribuciones sociales y parafiscales, impone las 

siguientes:  

 

Tabla 9 

Sanciones impuestas por la UGPP 

Hecho  Sanción  Justificación Legal  

Requerimiento para declarar y/o 

corregir por conductas de 

omisión o mora 

5% del valor dejado de liquidar y 

pagar por cada mes o fracción de 

mes de retardo, sin perjuicio de 

los intereses moratorios  

Numeral 1 del artículo 314 de la 

Ley 1819 de 2016 

No presentar y pagar las 

autoliquidaciones dentro del 

término de respuesta al 

requerimiento enviado por la 

UGPP 

10% del valor dejado de liquidar 

y pagar por cada mes o fracción 

de mes de retardo, sin perjuicio 

de los intereses moratorios  

Numeral 1 del artículo 314 de la 

Ley 1819 de 2016 

Corrección inexacta de la 

autoliquidación de las 

Contribuciones Parafiscales, 

debido a requerimiento de la 

UGPP 

35% de la diferencia entre el 

valor a pagar y el inicialmente 

declarado 

Numeral 2 del artículo 314 de la 

Ley 1819 de 2016 

 

No corrección de la 

autoliquidación dentro del plazo 

previsto por la UGPP para dar 

respuesta al requerimiento de 

declarar y/o corregir las 

contribuciones 

 

60% de la diferencia entre el 

valor a pagar determinado y el 

inicialmente declarado, sin 

perjuicio de los intereses 

moratorios a que haya lugar 

 

 

Numeral 2 del artículo 314 de la 

Ley 1819 de 2016 

 

No suministrar información y/o 

pruebas requeridas a la UGPP 

dentro del plazo establecido, o 

suministro incompleto o inexacto 

de las mismas 

 

Desde 30 hasta 15.000 UVT, de 

acuerdo con el número de meses 

o fracción de mes de 

incumplimiento. 

 

 

Numeral 3 del artículo 314 de la 

Ley 1819 de 2016 
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Incumplimiento de los estándares 

establecidos por la UGPP para el 

cobro de las Contribuciones 

Parafiscales por parte de las 

administradoras del Sistema de 

la Protección Social 

 

Hasta por doscientas (200) UVT 

 

 

Numeral 4 del artículo 314 de la 

Ley 1819 de 2016 

 

Realizar afiliaciones colectivas 

de trabajadores independientes 

sin autorización del Ministerio 

de Salud y Protección Social  

 

Equivalente a 15.000 UVT 

 

Parágrafo 1 del numeral 4 del 

artículo 314 de la Ley 1819 de 

2016 

Fuente. Autores del proyecto 

 

4.3.2 Estrategias para concientizar a los comerciantes de la importancia del 

cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social. 

Tabla 10 

Matriz DOFA  

 Fortalezas Debilidades 

                   

 

                 Factores Externos 

 

 

 

 

 

Factores Internos 

1. UGPP como ente de regulación 

y supervisión 

2. Entidades de asesoramiento 

gratuito en afiliación y pago de 

aportes sociales  

3. Avance económico de la región  

4. Condiciones socioeconómicas 

de los comerciantes del 

municipio 

1. Informalidad del sector 

comercial del municipio de 

Ocaña 

2. Cultura de incumplimiento de 

los aportes al Sistema de 

Seguridad Social en el 

municipio 

3. Falta de garantías por parte del 

Estado respecto al 

cumplimiento de las 

obligaciones del Sistema de 

Seguridad Social  

4. Multas y sanciones por parte 

del Ministerio de Trabajo  

Oportunidades Estrategias FO Estrategias DO 

1. Beneficios del Sistema de 

Seguridad Social para los 

comerciantes y su núcleo 

familiar  

2. Ambiente laboral seguro, 

íntegro y de calidad 

3. Incentivos por el cumplimiento 

al Sistema de Seguridad Social 

F1D1 Capacitaciones constantes por 

parte de la UGPP en articulación 

con la Cámara de Comercio, la 

Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), el Ministerio 

del Trabajo, las administradoras del 

sistema de seguridad social y demás 

organismos implicados 

D4O3 Uso de las redes sociales 

como medio de comunicación para 

dar a conocer los incentivos 

estatales y las sanciones que acarrea 

el no cumplimiento al Sistema de 

Seguridad Social  

 

D4O2 Implementación del Sistema 
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por parte del Estado  

4. Eficiencia y eficacia de los 

empleados en el entorno laboral 

  

 

de Gestión y Seguridad en el 

Trabajo, SG-SST    

Amenaza  Estrategias  FA Estrategias  DA 

1. Desinterés de los comerciantes 

del municipio de Ocaña 

2. Desconocimiento de los 

comerciantes del municipio 

3. Demandas laborales por parte 

de los empleados 

4. Detrimento económico de los 

comerciantes  

F2A2 Fortalecimiento de las 

asesorías brindadas por los entes 

encargados, con el fin de tener 

mayor acogida de los comerciantes   

D3A1 Campañas visuales para dar a 

conocer los programas y planes 

obligatorios del Sistema de 

Seguridad Social   

 

 

Fuente. Autores del proyecto 

 

Capacitaciones constantes por parte de la UGPP en articulación con la Cámara de 

Comercio, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el Ministerio del Trabajo, 

las administradoras del sistema de seguridad social y demás organismos implicados: Es 

importante que las entidades comprometidas con el crecimiento empresarial y el cumplimiento 

de los aportes sociales, realicen capacitaciones con el objeto de entregar información gratuita, 

enriquecedora y útil a los comerciantes y comunidad en general,  que brinde herramientas para 

disminuir los altos índices de evasión y por ende, la desigualdad e injusticia social en Colombia. 

 

Uso de las redes sociales como medio de comunicación para dar a conocer los incentivos 

estatales y las sanciones que acarrea el no cumplimiento al Sistema de Seguridad Social: Las 

redes sociales en la actualidad son medios ampliamente utilizados, por ende, son escenarios que 

deben ser aprovechados para la difusión por parte de la Unidad de Gestión de Pensiones y 

Parafiscales (UGPP) y los diversos entes implicados, en la cuales se compartan datos de interés, 

tales como recomendaciones, incentivos por parte del Estado, tips para liquidación de aportes, 

orientación en los procesos, indicadores de sanciones impuestas, etc., así mismo, en las que se 

den a conocer los intermediarios para el recaudo de los aportes y facilitadores de información, 
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tales como aportes SOI, Asopagos, Aportes en Línea, PILA y demás, generando de esta forma 

acercamiento e interés en la comunidad.  

 

Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, SG-SST: La 

creación e implementación de dicho sistema es una herramienta que contribuye al cumplimiento 

del Sistema de Seguridad Social y una oportunidad para que los comerciantes mejoren las 

deficiencias laborales, capaciten a los empleados en cuanto al uso de los elementos de protección 

personal, las acciones inseguras, las buenas prácticas de aseo e higiene, el autocuidado, entre 

otras; todas estas encaminadas a la creación de un entorno laboral que garantice la integridad 

física y mental de los comerciantes y empleados, así mismo, que contribuya el crecimiento 

empresarial de la ciudad. 

 

Fortalecimiento de las asesorías brindadas por los entes encargados, con el fin de tener 

mayor acogida de los comerciantes: Existen entes intermediarios creados y capacitados para 

brindar asesoría presencial, telefónica y vía web a los implicados e interesados en la afiliación y 

pago del Sistema de Seguridad Social, sin embargo, se requiere que dichas entidades se den a 

conocer de manera amplia, fortaleciendo dicho proceso a través de la difusión de sus servicios y 

de espacios que cobijen la totalidad de los personas, pues en ocasiones, la asesoría es superficial 

y no alcanza a satisfacer las inquietudes o problemas de los usuarios, generando errores en los 

cálculos o tipos de planilla de los aportantes.  

 

Campañas visuales para dar a conocer los programas y planes obligatorios del Sistema de 

Seguridad Social: Una de las principales falencias del Sistema de Seguridad Social es el bajo 
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recaudo de los aportes por parte de las personas naturales inscritas como comerciantes, quienes 

debido al desconocimiento de los beneficios, derechos y planes obligatorios que los cobijan al 

cumplir con el pago eficiente y oportuno deciden omitir dicha responsabilidad. Por ende, es 

importante el uso de vallas publicitarias, pantallas led, carteles y anuncios, en los cuales se 

informe a la comunidad en general sobre dichos planes, la integración existente entre estos, las 

fortalezas y la garantía de los mismos, con el ánimo de inquietar a los comerciantes y 

encaminarlos a actuar conforme a la ley.  
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Capítulo 5. Conclusiones 

 

A través de la realización de una encuesta como instrumento de recolección a los 

comerciantes del municipio de Ocaña, inscritos como personas naturales ante Cámara de 

Comercio, se conoció la situación actual respecto a la presentación y pago del sistema de 

seguridad social y parafiscal, arrojando un alto grado de incumplimiento de la normatividad y 

poco interés en el tema, dado por la falta de cuestionamiento ante los interrogantes planteados. 

También, se evidenció que un porcentaje considerable de  dichos comerciantes no cotiza salud, 

pensión ni riesgos laborales, lo cual los hace vulnerables y altamente expuestos a sanciones 

económicas y procesos legales. 

 

De igual forma, se determinó que el desconocimiento, el desinterés, la informalidad y la 

falta de cultura son las principales causas del incumplimiento del Sistema de Seguridad Social 

por parte de los comerciantes en el municipio y por ende, los factores que impiden la mejora y el 

crecimiento tanto de la ciudad como del país, debido a la incapacidad del sistema para cubrir las 

necesidades totales de los aportantes y de la población de bajos recursos incapaz de cotizar, 

catalogada como régimen subsidiado. Así mismo, entre los efectos de dicho fenómeno se 

establecieron los requerimientos de la UGPP, las sanciones, el cobro coactivo, el no acceso a los 

beneficios del sistema, las demandas laborales, las denuncias de terceros y el ambiente laboral 

inseguro; los cuales implican el desgaste físico, mental y económico de los comerciantes y por 

ende, ocasionan el decrecimiento empresarial del municipio. 
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Como respuesta al tercer objetivo, se desglosaron las multas y sanciones consagradas en la 

normatividad colombiana con el fin de analizar las consecuencias económicas de la omisión o 

inexactitud de los aportes sociales. Seguidamente, se implementó la matriz DOFA como 

mecanismo para la identificación de las debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas del 

tema en cuestión y a partir de estas, se crearon estrategias para la concientización de las personas 

naturales inscritas como comerciantes del municipio, con el propósito de infundir la necesidad de 

cumplir adecuada y oportunamente con el Sistema de Seguridad Social y Parafiscal y servir de 

base para la mejora continua y la satisfacción de los aportantes y su núcleo familiar.   

 

Con la realización de las actividades anteriores se llevó a cabo el objetivo general del 

presente trabajo de grado, encaminado al diagnóstico de la situación actual del  cumplimiento de 

los aportes al sistema de seguridad social, por parte de las personas naturales inscritas como 

comerciantes del municipio de Ocaña, con el ánimo de contribuir al mejoramiento del entorno 

laboral  y al crecimiento de la región, a través de la formalización empresarial, el respeto de los 

derechos de los empleados y el acatamiento de las obligaciones por parte de los empleadores y 

trabajadores independientes.  
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Capítulo 6. Recomendaciones 

 

Se recomienda a las personas naturales inscritas como comerciantes del municipio de 

Ocaña, N.S. que indaguen respecto al Sistema de Seguridad Social y Parafiscal, que investiguen 

los beneficios y las implicaciones del cumplimiento de los aportes sociales y a partir de ello, 

aprovechen los beneficios que brinda el Estado a las entidades que formalizan sus negocios y se 

acogen a la normatividad colombiana. 

 

Así mismo, que participen en las capacitaciones gratuitas, seminarios, charlas, diplomados 

y demás actividades académicas ofertadas gracias al compromiso e interés de diversos entes en el 

crecimiento y mejora de la ciudad y el país, tales como la Cámara de Comercio, el Ministerio de 

Trabajo, la Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales (UGPP), la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), las administradoras de aportes sociales, entre otras; todas ellas 

encaminadas a brindar asesoría, conocimiento y buenas prácticas para el cumplimiento de las 

obligaciones sociales y parafiscales, a fin de evitar procesos engorrosos que afecten la 

tranquilidad y el bolsillo de los colombianos. 

 

Además, los análisis existentes y los múltiples casos de personas requeridas y/o 

sancionadas por las entidades autorizadas, dan cuenta de la necesidad de implementar nuevas 

estrategias que puedan generar cambios positivos para la seguridad social y parafiscal de las 

personas naturales tanto del municipio como del país, y de esta forma, contribuir a la búsqueda 

de la igualdad y el anhelado respeto de los derechos constitucionales.  
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Apéndice  A. Información Cámara de Comercio 
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Apéndice  B. Encuesta dirigida a los comerciantes del municipio de Ocaña, inscritos en 

Cámara de Comercio 

Objetivo. Conocer el grado de cumplimiento por parte de las personas naturales inscritas 

como comerciantes ante la Cámara de Comercio sobre los aportes al sistema de seguridad social 

y parafiscales. 

1. ¿Conoce qué es el sistema de seguridad social y parafiscal?  

a. SÍ  ___       b. NO  ____ 

2. ¿Conoce cuáles son los beneficios del sistema de seguridad social? 

a. SÍ  ___       b. NO  ____ 

3. ¿Realiza aportes al sistema de seguridad social? 

a. SÍ  ___       b. NO  ____ 

4. ¿Conoce las consecuencias de incumplir con los aportes al sistema de seguridad social? 

a. SÍ  ___       b. NO  ____ 

5. ¿Conoce la base para liquidar el aporte al sistema de seguridad social? 

a. SÍ  ___       b. NO  ____ 

6. ¿Cree qué por la omision, inexactitud o incumplimiento de los aportes al sistema de seguridad 

social, se pueden presentar sanciones? 

a. SÍ  ___       b. NO  ____ 

7. ¿Conoce qué es la UGPP? 

a. SÍ  ___       b. NO  ____ 

8. ¿Cómo considera el sistema de seguridad social en Colombia? 

a. Bueno   ___       b. Malo  ____ c. Regular ____ 

Gracias. 


